t La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 422-2007-DAR
  
  NORMAS:
APRUEBAN DIRECTIVA “NORMAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES REFERIDAS A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL PERÚ A PROPÓSITO DE LA PROMOCIÓN DE MACHU PICCHU COMO UNA DE LAS NUEVAS 7 MARAVILLAS DEL MUNDO”

Mediante Resolución Ministerial Nº 0108-2007-ED, de fecha 5 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba la Directiva Nº 002-VMGP2007 “Normas para la Implementación de Acciones Referidas a la Conservación del Patrimonio Cultural y Natural del Perú a Propósito de la Promoción de Machu Picchu como una de las Nuevas 7 Maravillas del Mundo” suscrita por el Viceministerio de Gestión Pedagógica.

Así pues de conformidad con los fines de la Ley General de Educación Nº 28044 es necesario normar y orientar, en todas las instancias de gestión educativa, las acciones referidas a la Conservación del Patrimonio Cultural y Natural del país, así como promover a Machu Picchu como una de las nuevas 7 maravillas del mundo.

NOMBRAN REPRESENTANTE PERMANENTE DEL PERÚ ANTE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LAS MADERAS TROPICALES (OIMT), CON RESIDENCIA EN JAPÓN

Mediante Resolución Suprema N° 085-2007-RE, de fecha 05 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se nombró al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en Japón, Embajador del Servicio Diplomático de la República, Hugo Ernesto Palma Valderrama, como Representante Permanente del Perú ante la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT) con residencia en Tokio, Japón.


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 06 de marzo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Instalar en el tanque del sanitario una botella con agua y piedras, sólo en la base, para reducir el volumen de la descarga. *

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











